
 

 

 

 

 

CONCLUSIONES DE MESA REDONDA  

 

 

La Sociedad de Ingenieros de Bolivia Departamental Santa Cruz y su 

Colegio de Ingenieros Petroleros, han realizado el día miércoles 22 de 

octubre del presente año, una Mesa Redonda con  el tema: “Por que 

Bolivia no cumple sus compromisos internos y externos en el 

aspecto energético”. 

 

Como conclusión, se identificaron los principales factores que han 

originado la actual situación del sector energético en Bolivia: 

 

• La continua postergación de inversiones para el desarrollo  de  

nuevos campos de producción petrolera, y en los campos ya 

descubiertos como ser: MARGARITA, ITAU, INCAHUASI. 

 

• El sector eléctrico corre riesgo de afrontar  un racionamiento de 

energía en el año 2009, en caso de no  instalarse nuevas 

plantas de generación  y garantizar un suministro sostenido de 

gas combustible para las existentes. 

 

• La falta de instalaciones para producción, y plantas de gas 

licuado de petróleo (GLP) en campos como San Alberto, Sábalo 

y Víbora, para procesar en territorio nacional todos los 

excedentes existentes de hidrocarburos licuables. 

 

 



• La postergación  en las campañas de exploración en muchas 

áreas del país, cuyos contratos de riesgo compartido aun están 

a la espera de la aprobación del Poder Legislativo. 

 

• La falta de recursos humanos calificados para la dirección de las 

operaciones en toda la cadena hidrocarburífera, en la que se 

requiere personal capacitado, de reconocida y probada 

experiencia. 

 

• Además, a consecuencia de la inseguridad jurídica y la 

inestabilidad politica, Bolivia perdió la oportunidad de ser 

protagonista energético en el Cono Sur. 

 

De no subsanarse las falencias indicadas en el corto plazo, el país no 

cumplirá con los compromisos internos de provisión de carburantes y 

GLP, ni con los contratos de exportación, haciéndose pasible por esto 

último a sanciones económicas por incumplimiento, y las  reservas de 

hidrocarburos seguirán en franca declinación.  

 

Santa Cruz, 24 de octubre de 2008 

 

EL DIRECTORIO 


